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pESOLUCIÓN DE GrpfNCrA N. OOO -aOaO/CTBI/G
Baños del lnca, febrero 25 de 2025

EL GTPTNTE DEL CCilPLruC nUP1§TT'CC DAÑO§ DEL IIICA;
VISTOS:

lnforme N" 001 de 2025, lnforme N" 045-2025-
UPP/CTBI de fecha febrero
26 de 2025,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform
Administrativo N' 27 444,
administrativas deben de
que le estén atribuidas y
'1.2. establece el
garantías inherentes al

argumentos, a ofrecer y

Que, en

modificada por Ley N'
es ejercido por el

válidas las decisi

desempeño para la

Que, confo

de la República"

simultánea y de
de sus recursos, bien

Bl recibido con fecha febrero

General del procedimiento

, de las autoridades

, dentro de las facultades

as. Asimismo, en elinciso
de todos los derechos y
derecho a exponer sus

a en derecho

nca, las Ley N' 25120,
I de esta institución
por lo que resultan

con fines de un mejor

Contraloría General

de cautela previa,

alidad que la gestión

Su ejercicio es previo,
si m ultán eo y' posterior.:: Elicontrol inte rno
funcionarios y sewidaréS públicos,de las

lss:,:guls¡i(26ss,

funaónes que le
s0n sobre la de /as normas de la organización y los

/os que

El control ejecutor,

control
institucionalsegún sus planes y programas anuales, evaluando y verificando /os aspecfos administrativos
del uso de los recursos y blenes del Estado, así como la gestión y ejecución llevadas a cabo, en relación
con las metas trazadas y resultados obtenidos. Es respons abilidad del Titular de la entidad fomentar y
supervisar elfuncionamiento y confiabilidad del control interno para la evaluación de ta gestión y el efectivo
eiercicio de la rendición de cuentas, propendiendo a que éste contribuya con ellogro de la misión y objetivos
de la entidad a su cargo. ElTitular de la entidad está obligado a definir las políticas institucionales en /os
planes y/o programas anuales que se formulen, los que serán objeto de las verificaciones a que se refiere
esta Le¡/'.
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Que, el numeral 47.'l) del artículo 47'del Decreto Legislativo N'1440 Sistema Nacional de
Presupuesto Público, sobre lVlodificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, señala:
"Son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del
marco del Presupuesto lnstitucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen
los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para los productos y proyectos, y
que tienen implicancia en la estructura funcional y programática compuesta por las categorías
presupuestarias que permiten visualizados propósitos a lograr durante el año fiscal.

Que, el literal b) del numeral 24.1 del artículo 24 de la Directiva N00001-2024- EF/50.01 "Directiva
para la Ejecución Presu ral No 0009-2024-8F150.01,
establece que las efectuadas en el
mes respectivo, se formali señalados en el respectivo
Cuadro de Plazos, detallan estal, Producto y/o Proyecto

y Genérica del Gasto;según corresponda,

Que, con lnforme el Responsable de lmagen
lnstitucional remite una p

del CTBI con el fin de
CTBI corso de Cajamr

debe cubrirse por neces

Que, con I

y Presupuesto indica

de alimentación de la

en la Actividad del
'' presupuestales que

ANULACION
META PRESUP

2.3 BI

NATURALES:,,:I::,

anificación y Presupuesto
para los participantes del

en el PIA 2024; empero,

Unidad de Planificación

CTBI 2025 y el seruicio
gasfos no estuvieron

Baños del lnca

en las partidas

700.00
150.00

2.3.2 -,,,,,,,, ,,,,,,§gN,TRATAC!ÓN,DE§ERVICiO§ ::........ .. .,.,,

2.3.27 SERVICIOS pROFESIONAL¡S V IÉCUICOS
2.3.27.2 SERVICIO DE CONSULTORIA Y SIMIIARES DESARROTLADOS POR PERSONAS

2.3.2 7

CREDITO PRESUPUESTAL

M ETA PRESU P U ESTAL: 0257 G ESTION ADM tN tSTRAT|VA

2.3
2.3.
2.3.
2.3.

7

12
t2. L

BIENES Y SERVIC¡OS

COMPRA DE BIENES

VESTUARIOS Y TEXT]LES

VESTUARIO, ZAPATERIA Y ACCESORIOS, TALABARTERIA Y MATERIATES
TEXTITES

Vestuario, Accesorios Y Prendas Diversas Sl
Calzado S/
COMPRA DE OTROS BIENES

COMPRA DE OTROS BIENES

2.3. 1.2. t t
d.3 .L2 . t3
2.3. L9
2.3. L9. t

1

Unidad

res0

t0SECC

Catego del G

I Pliego en los

Categoría

r los gastos
de

contemplados en e/ Pl:A 2024y sien¡;dohec:esariús para la p¡omocióti def
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2.3. 1,9. 1 99 Otros Bienes

2.3.2 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

2.3.2 7 SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS

2. 3. 2 7. tt OTROS SERVIC|OS

2.3.27. 1.1..5 Servicios de Alimentación De Consumo Humano
2. 3. 2 7. 1,1,. 99 Servicios Diversos

TOTAL,

Que, por ello y, f n
Ia vista el expediente Admin
entera responsabilidad de los

gue esa información se ajusta a la

POR LO TANTO

En atención a lo

competencia, facultades
25120, modificada por

septiembre 30 de 2024
304-2023/AtDBt/A, de
Administrativas y Resol
27444, Ley del P
JUS, Ley N' 27658,
vigentes;

SE RESUELVE:

ART

asignar el presupu

S/2 400.00 (Dos

PARA LA SRTA.

sl 300.00

sl 7s0.00
s/ s00.00
sl 2 400.00

precedentes, y teniendo a

nica correspondiente (siendo

de su competencia, asumiendo

iuris tantum)

, y con la autonomía,
Baños del lnca, la Ley N"
28-2024/l\lD Bl/A de fech a

de Alcaldía N"
ación de Facultades

Ordenado de la Ley N'
remo N" 004- 2019-

de las normas

ión y/o Crédito para

por el monto de

ES Y SERVICIOS

PARA EL DÍA 03

s/ 2 400.00
sl 2 400.00

DE MARZO,,DEL"PRESENTEII en las,Bartidas,descrita en el lnforme N?.,045A025-UPP/.G.IBl de fecha
febrero 25'de,.21V§i'rgmitido por la C,.P.C.C. ElenaChávezRoditígu;Éi,J,áfa (e) dé la UniOad de Planificación

v CTBI, conforme aldetalle del mismo:

coNTRATActóru oe sERVtclos
sERVrcros pRoFEsloNAlrs y rÉcrutcos
SERVICIO DE CONSULTORIA Y SIMILARES DESARROTLADOS POR PERSONAS

NATURALES

Otros Servicios Similares
TOTAT

ANU
META PR

2.3

2.3.2
2.3.27
2.3.27.2

2.3.2 7 .2 99

CREDITO PRESUPUESTAL

M ETA PRESU PU ESTAL: 0267 G ESTIO N ADM I N ISTRATIVA

BIENES Y SERVICIOS

COMPRA DE BIENES

r

2.3
2.3. L

3



COMPI"EJO f Uftí5?ICO

ffiffi#ffis M§'§sesñ

2.3. L2
2.3. L2

2.3. 1.2

2.3 .12
2.3. I I
2.3. 7 9

2.3.1.9
2.3.2
2.3.27
2.3.27
2.3.2 7

2.3.2 7

VESTUARIOS Y TEXTILES

1 VESTUARTO, ZAPATERtA y ACCESORTOS, TALABARTERTA y MATERTALES
TEXTILES

11, Vestuario, Accesorios Y Prendas Diversas S/ 700.00
.13 Calzado S/
COMPRA DE OTROS BIENES

1 COMPRA DE OTROS BIENES

1 99 Otros Bienes S/
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

SERVICIOS PROFESI

LL OTROS SE

150.00

300.00

sl 7s0.00
s/ s00.00
sl 2 400.00

y Control Patrimonial,

dispongan las acciones

acto resolutivo.

Telecomunicaciones, la

11.5 Servicios
11.99 Servicios

TOTAL

SE

Unidad de Contabilid
complementarias

TE
publicación de la p

otsrRraucróN:
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1.

2.

3.

4.

5.

6.

1.

Asesoría Legal

Comite de Administración del CTBI.
Tesorería

Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial
Unidad de Contabilidad.

Unidad de Imagen Institucional
Unidad de Planificación y Presupuesto.
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